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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
l » s leyes, Anien-t y añónelos que hayan de Inser

tarse en los B O L I T I X U o w i a i s » han d<> mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saría a los editores de los mencionados periódicos. 

{Real trien de O de Atril de ¡839.) 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

P R E C I O S D S S O S C R I C l Ó » 

En esta capital, llevado a domicilio, pe«eu* mensuales anticipa» 
das: fuera de ella, 3-50 al mes; 9 al trimestre; tH al semestre, y Ü'SO 
por un año. 

Soadmitea sascrlclooesen Ma Irid, en la Administraron del Itotn i 
t u » , plata •! • S.irj!¡ i . - . , , i—Fuera do esta n p i u l , ií¡ recta mente por 
medio de carta .i la Administración, coa inclusión del Imparte l a l tiempo 
de ahono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Antori lades, excepto l i s 

que seanu (nsta.iria departe no pobre.se Insertaran 
olIcUlmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio oacional q i e dimane de las mismas; pero 
las de lateras particular pagaráa 50 céntimos de peseta 
porcada ltn;a de i n s e r í - i o n . 

Ñumaro analto 5 0 céntimos da peseta . 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

8. M.la REINA (Q. D. G.). Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, cou-
tiuúan en ésta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Enterada la Comifión provincial de 
que por D. Luis de Urbiua, como testa
mentario de su madre la Excma. Señora 
Doña Amalia de Guardamino y Castaña
res, viuda del Geueral Urbiua Daoiz, y 
en cumplimiento de lo dispuesto por la 
misma, ha entregado en el Hospicio dos
cientas cincntnta pesetas en calidad de 
donativo, ba acordado en sesióu de ayer 
que so den públicamente las gracias por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 4 de Marzo de 1886.=El Vi
cepresidente, José de la Presilla.=E1 Se
cretario, C. Pozzi. 

A U A T A W L Y f O S 

V I I •. • ll u • \ <> 

Por cumplimiento del contrato del 
Profesor que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Médico-Cirujano titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 250 pesetas, por la asistencia á 
seis familias pobres, cuyo haber será sa
tisfecho por trimestres vencidos. 

Las igualas, con los vecinos pudien
tes, producen 1 500 pesetas. 

Datos que pueden interesar á los soli
citantes. 

Esta localidad es sana y dista de Al* 
cala de Henares 11 kilómetros, con cuya 

población se comunica por medio de ca
rretera. 

Los solicitudes se dirigirán al Alcalde 
D. Pedro Rodríguez, eu el plazo do 30 
días, que espira el 4 de Abril próximo. 

Auchuelo á 4 de Marzo de 1886.=El 
Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Extracto de los acuerdo¿ tomados por el 
Ayuntamiento constitucional de Aranjuez, 
durante el mes de Enero iillimo. 

Sesión de 6 de Enero de Í886. 

Se aprueba el acta de la auterior y el 
extracto de los acuerdos tomados en el 
mes último para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Se acuerda se dé principio al arreglo 
de calles de la población, con el fin de dar 
trabajo á los jornaleros, fijáudnse el jor
nal en uua peseta 75 céntimos, y las hue
bras á 7*50. 

Se acuerda asimismo se utilice para 
sepulturas un terreno que se destinaba á 
paso de las mismas eu el cementerio de 
Santa Isabel do esta población, por no te
ner hoy uso alguno. 

Se aprueba el estado de inversión de 
fondos para el presente mes, con arreglo 
al presupuesto aprobado. 

Sesión de 13 de Enero. 

Se aprueba el acta de la anterior; se 
procede á la formación del alistamiento 
de los mozos para el reemplazo del pre
sente año, y se acuerda sacar copias auto
rizadas del mismo y se lijen al público 
por espacio de 10 días. 

Se aprueba el proyecto y pliego de 
condiciones para s.icar á pública subasta 
la traslación del abrevadero de la plaza 
de Abastos;, pouiéudose previamente en 
conocimiento de la Admiuistracióu del 
Real Patrimonio. 

Se acuerda dar las gracias por medio 
de atento oficio al Liceuciado en Medici
na y Cirugía, I). Jacinto Antón Moras, 
por los servicios que desinteresadamente 
presto durante la invasión colérica. 

Sesión del 27 de Enero. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
No habiéndose entablado reclamación 

algoua á las listas de Compromisarios 
para Senadores, se acordó quedaran como 
definitivas. 

Se aprueba que, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 40 de la ley Municipal, 
se formen y publiquen las listas para car
gos municipales, que se fijarán cu los si
tios públicos de costumbre,!durante los 
15 primeros días del próximo mes de Fe
brero, para que dentro de dicho término 
se entablen por los interesados las recla
maciones convenientes, considerándose 
como elegibles los que paguen la cuota 
de 23 pesetas 10 céntimos, que es á 
donde llegan los dos tercios de las listas 
de contribuyentes. 

Se fijan definitivamente las cuentas 
municipales correspondientes al ejercicio 
económico de 1884-85, y que pasen á la 
revisión y censura de la Junta municipal. 

Se acuerda adquirir la cera necesaria 
á la merma para la función religiosa del 
día 2 de Febrero próximo del estableci
miento .de D. Ramón Sánchez Capuchino. 

Sesión del día 31 de Enero. 

Se procedo al acta de la rectificación 
del alistamiento. 

Aranjuez 22 Febrero de 188o.=E1 Al
calde, Ignacio Manzanares. 

15<>:i. I i 11 :i d e l M o n t e . 

Para que la Junta pericial pueda for
mar el apéudice al amillarainieuto, que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, perteneciente á este distrito 
municipal y año de 1886 á 1887, se haco 
preciso que todos los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su ri
queza, presenten relaciouea juradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por du
plicado, couforme está prevenido, en el 
término de 15 días, transcurridos que 
sean no serán admitidas. 

Para la trasmisión de dominio, los in-
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teresados acompañarán los títulos justifi
cativos y recibo del pago hecho de los 
derechos reales. 

Boadilla del Monte 1.° de Marzo de 
1886.=El Alcalde, Aquilino Sevilla^= 
Por su mandudo, Kafael de la Paliza, Se
cretario. 

B r * 1 ; ! . 
El apéndice al amillaramiento que 

ha de servir de bate al reparto do la 
contribución territorial en el próximo 
ejercicio de 1^86-87, se encuentra for
mado y de manifiesto en la Secntaría de 
esta Corporación y por término de 15 
días, para oír reclamaciones. 

Brea l . u de Marzo de 1886.=E1 Al
calde, Toribio Díaz. 

C n r . i t t a n c h e l A l i o . 

t Con el fin de qne !a Junta pericial de 
esta pcblación j ueda proceder á la forma
ción delapéudiee al amillaramiento, como 
base del repartimiento de la contribución 
territorial para el año eccuómico de 1886 
á 18>7, los propietarios vecinos y foras
teros que hubiesen experimentado vaiia-
ción en su riqueza, lo participarán á dicha 
Junta hasta el día 20 del corriente mes, 
presentando la correspondiente relación 
con el documento que justifique la trasla
ción de dominio. 

Caramanchel Alto 4 de Marzo 188(5. = 
El Alcalde, Víctor Salcedo. 

3f u < l a r c o s . 
El proyecto del presupuesto ordina

rio de gastos é ingresos para el próximo 
bienio y año económico de 1886-87, se 
halla terminado y expuesto al público 
por término de 15 días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que los ve
cinos puedan examinarle y hacer sobre 
el mismo las observaciones que crean 
oportunas. 

Madarcos 1.° de Marzo de 1886.= 
El Alcalde, P. O., Luciano Ayuso 

Para que tenga efecto la confección del 
apéndice al amillaramiento, baso por la 
cual se ha de regir el repartimiento de la 
contribución territorial en el ejercicio 
próximo*, se ht.ee presente que los cou-

t ribuyentes en este distrito municipal 
que hayan experimentado variación en 
su riqueza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante todo el mes 
de Marzo, relaciones por dupicado jus
tificadas con títulos legales inscritos en 
el Registro de la Propiedad de este par

tido. 
Espirado que sea el plazo prefijado, 

no se admitirán relaciones ni se atenderá 
reclamación alguua. 

Piñuécar y Marzo 2 de 18S6.=El Al
calde, Isidoro Audrés.=Por orden, Aga-
pito Vele/.. 

I M í i i i ó c n r . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, y por íérmiuo de 15 días, á con
tar desde esta fecha, el presupuesto mu
nicipal para el año económico de 1886 á 
1887, con el fin de oír reclamaciones. 

Piñuécar y Marzo 2 de 1&>6.=EI Al
calde, Isidoro Audrés.=Por orden, Aga-
pito Vélez. 

R o b l c t l i l l o d o l a J a r a . 
En las listas electorales para Diputa- I 

dos á Cortes, correspondientes al año ac
tual, se ha consignado por error e) nom
bre de Benito Sanz Martín al elector de 
la sección de Lozoyuela, distrito de To- i 

rrelaguna, Bernardo Suárez Martín.=»El 
Alcalde. 

V a l d a r a e e t e . 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el ejercicio 
e e o B Ó m t c o 4e- l t*^ á 87, se tiene de ra a- } 
nifiesto por 15 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que los vecinos pue
dan examinarle y presentar las reclama
ciones que crean convenientes, según 
previene la ley. 

Valdaraeete 2 de Marzo de 18S6.=E1 
Alcalde, Prudencio Navarro. 

V:»ldoolin<>-<. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento, base del reparto de la 
contribución territorial pura el año eco
nómico de 1886 á 1887, se hace saber á 
los contribuyentes que hayan experimen
tado variación en su riqueza, preseuten 
en la Secretaria del A y untamiento, en 
término de 15 días, coutados desde la in
serción del pre?ente en el BOLETÍN OFI
CIAL, las relaciones duplicadas de alta y 
baja, acompañando á las mismas los tí
tulos de propiedad que acrediten las tras
laciones de dominio y el pago de sus de
rechos á la Hacienda. 

Igualmente, y por término de ocho 
días, se pone al público el presupuesto 

•municipal ordinario de 1886 á e7, para 
oír las reclamaciones que se crean justas. 

Valdeolmos 26 do Febrero de 1886.= 
El Alcalde, Faustino Casado. 

V i l l a r d e l O l m o . 
El proyecto del presupuesto de oste 

distrito municipal, formado para «1 próxi
mo año económico de 1886-87, se halla 
expuesto al público, por término de 15, 
días para oír reclamaciones; y pasado di
cho término no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Villar del Olmo 1.° de Marzo 1886.-= 
El Alcalde, Gregorio Martínez. 

V i l l a i - d e l O l m o . 
Para que la Junta pericial de este 

distrito municipal pueda formar con acier
to el apéndice al amillaramionto, base 
para la derrama de la contribución do in
muebles , cultivo y ganadería para el 
próximo año económico de 1886 á 1887, 
ee hace preciso que los contribuyentes 
que hayan experimentado variación en su 
riqueza presenteu en la Secretaría do 
Ayuntamiento, en el timbro correspon
diente, relaciones juradas por duplicado 
en todo el presente mes de Marzo, acom
pañando los testimonios de propiedad, sin 
cuyo requisito, y pasado dicho tiempo no 
se admitirá ninguna. 

Villar del Olmo 1.° de Marzo 1886.= 
El Alcalde, Gregorio Martínez. 

V i l l a r o . j o d o S á l v a n o s , 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año económico de 
1884-85, se hallan terminadas y expues
tas al público, por término de 15 días, 
para que los vecinos de esta villa pue
dan examinarlas y formular por escrito 
las reclamaciones que crean convenien
tes. 

Villarejo de Sálvanos 28 de Febrero 
de 1886.=E1 Alcalde, Gregorio Alcázar. 

V i l l a v i e i o s a d e O d ó n . 
Procedentes do corta fraudulenta, y 

con la debida autorización superior, se 
subastan las leñas de jara depositadas en 
la Dehesa boyal del sotillo de 1"S Propios 
de esta villa, bajo el tipo de 29 pesetas 

eo que han sido tasadas por el Sr. Inge
niero Jefe de montes de esta provincia, y 
pliego de condiciones facultativas que 
está de manifiesto en esta Secretaría. 

El remate tendrá lugar con las forma
lidades prevenidas, el día-21 de los co
rrientes y hora de las doce de su ma
ñana. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Villavieiofa de-Odón á 3 do Marzo de 
1886.=El Alcalde, Luis Rodríguez. 

PMiWflkttS J l l l l i í lüS 

Y para que conste donde 

d 
. , i — - w u s w uonue e n » 

expido el presente en Burgos í a ? 7 B & , 
brero de l S S e ^ M o r e n o .Wpur d « * ¿ 
dato, José Box. u r 

CÁDIZ 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—por el presente y en virtul de j 
providencia del Kxcmo. Sr. Dr. I). Julián 
de Pando y López. Presbítero, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden Americana 
de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico 
de esta Corte, se cita á Domiugo Rodrí
guez, natural de San Juan de Sobreda, 
provincia de Lugo, cuyo paradero ee ig
nora, para que en el improrrogable tér
mino de 10 días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría . 
del que suscribe, sito en la calle de la i 
Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el con
sentimiento prevenido en el art. 2.° do la 
ley de ¿0 de Junio de 1862 para el ma
trimonio que intenta contraer su nieto 
Mariano Venaucio Rodríguez con Criste- . 
ta Romero Taboada; en la inteligencia / 
que de uo comparecer so dará al expo
diente el curso que corresponda y le pa
rará el perjuicio que haya lugar en dere
cho. 

Madrid 2 de Marzo de 1^86.=Cirilo 
Brea y Egca. 

cal nombrado por la Autoridad inttita r ,f" 
la misma para instruir sumaria al 
(ario para Ultramar Felipe Almanta (j? 
rrido, el que ha eludido su preseuuj^J 
al str llamado para embarcar é¡gnofaJ¿ 
su actual residencia; 

En uso de las facultades que las fW. 
les Ordenanzas conceden á los U6AL-
del Ejército, por el presente tercer ¿521 
cito, llamo y emplazo al antedicho ¡ 
viduo, para que en el término t 

días, á contar do la fecha, se presenta 
e Gobierno militar de. esta ciudad á j ^ . 
pender á los cargos que en la sum&rude 
referencia le resultan; pues do to vtri. 
íicarlo se le seguirá la misma como tal de
sertor. 

Para que este edicto tenga la «iobida 
publicidad, se fijará en los sitios de cos
tumbres, Gaceta de Madrid y HoUfa 
ojicial del mismo punto. 

Cádiz 25 de Febrero de 1880.e»Kl 
Fiscal, Juan Millán. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de los pa

dres del cabo segundo del regimiento de 
Andalucía, JulioMora Luenga, se les cita 
por medio de i ste anuucio para que en el 
término de 10 días se presenten en esta 
Fiscalía (Segovia, 6, principal, derecha), 
de diez á doce de la mañana. 

Madrid 24 do Febrero de 1886.=li l 
Fiscal, Juan de Cebados. 

MADRID 
D. Juan de Ceballos y Aviles, Capi- I 

tan Teuieate de infautería y Fiscal de ' 
esta Plaza. 

Ignorándose la residencia del cabo 
segundo del regimiento infantería de la 
Reina, José Isúñez Sos; y sk'udo nece
saria su presentación en esta Fiscalía 
(Segovia, 6, principal derecha); 

Usando las facultades quo en estos 
casos conceden les Reales OrJenauzas á , 
los Oficiales del Kjército, llamo, cito y j 
emplazo por el presente segunto edicto 
al explesado sujeto, seualáudole esta Fis
calía, doudc deberá presentarse dentro 
del término de 20 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto. 

Madrid 20 de Febrero de 18S6.=Juau 
de Ceballos. 

BURGOS 
D. Eduardo M o r e i .o Piñeiro, C o m a n 

dante Fiscal del primer batallón del re
gimiento infautería de Andalucía, nú
mero 55; 

Usando de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del lijército, por el 
presente primer edicto ¡lamo,.cito y em
plazo al soldado Manuel Luna González, 
para que se preseute en el cuartel de in
fantería de esta capital, eu el término de 
30 días, contados desde esta fecha, y de 
no comparecer eu el término señalado se 
seguirá la causa eu rebeldía. 

Manuel L u n a Gouzález, natural de 
Madrid, provincia de id., avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instancia 
del Hospicio, provincia de Madrid de ofi
cio cerrajero. 

" C U E N C A 

D. Julián Ortega Cuesta, Coronel 
gradnHdo, Comandante de infantería.F¡g. 
cal de causas permanente de la pinza 
de l ucuca. 

Hallándome instruyendo sumaria en 
avenguación del parador.- del soldado 
sustituto para Ultramar, del contingente 
de esta provincia, Julián Serrano Plaza, 
por uo haberse preseutado en 21 de Rne» 
ro próximo pasado al ser llamado para 
embarcar; á tod¡:s las Autoridades, aiíci
viles como militares, suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca y captura del mismo, 
cuya filiación a continuación se expresa, 
dando aviso á esta Fiscalía en caso de 
ser habido. Y á fin do que la presente 
requisitoria tenga la debida publicidad, 
se inserta en los Boletines oficiales de 
esta provincia y de las de Segovia y 
Madrid. 

Dada eu Cuenca á 21 de Febrero de 
I886.=Julián Ortega. 

Media filiación de Julián Serrauo Pla
za, hijo de Bernardo y de María, nutural 
de Aldehorno, provincia de Segovia. ave
cindado en Madrid, de 26 años de edad, 
de un metro 718 milímetros de estator», 
labrador y soltero. Sus señas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, naritslif 
guiar, color moreno, frente espaciosa J 
ninguua particular. Sabe Icr y escribir; 
sustituyó a Juan Vicente Turegano, del 
pueb.o de Sisante, y ha servido y a 0 ^J 
compromiso en el Kjército de Cuba.=Bl 
Coronel, Comandante Fiscal, Ortega. 

Juzgados de primera instancia* 

BUÉNAVISTA 
Eu virtud de providencia del Sr. Doo 

«'arlos María Bru y González, Jü^Z Je 
instruccióu del distrito de Boenavista d* 
esta Corte, se cita y llama por medio del 
presente á D. Julio* Beltrán de Lis y D«* 
rret, que ha vivido eu la posesión de** 
minada La Montellana, próxima á la Pla
za de Toros, ignorándose sus demás*** 
cuustaucia8 y actual paradero, a 
que dentro del término de cinco di»*» 
contados desde la inserción de 
edicto en los periódicos oficiales, c 0 0 1 ^ 
rezca en dicho Juzgado á ser oído tC 
ca de los cargos que Je resultan de ̂ *e. 
prosada causa que se sigue á ' n 3 t ^ H * ¿ 
de los Sres. D. Federico y Doña B»** 
Samper, sobre abuso de un deposito J * 
dicial; previniéndole que si no .c 0 0 1 ."* 1 ' r 

ciere se procederá á lo que hubiere mt> 
en derecho. „ „ #^ 

Madrid 1.° de Marzo 18S6.:=V. »• "T 
B r u . = El actuario, Antero Martín w 
8áu8tí. 

CENTRO . 
En virtud de providencia del cr-

Miguel Calzas y Sáinz, Juez de priw 
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• ¿el distrito del Centro de esta 
¡L'taaa con fecha 23 del actual, 

C o r * , "rz 
a y emplaza porterceray úl-

Cit*» | f t g personan que se crean con 
tifli* £ e í£ j a herencia intestada de Felipa ^eí<-S* Herrero, natural de Blascoeles, 
YáU|oe? ¿e Avila, de 35 años de edad, 

árido Vicente Fernández Apari-
" r a l de Aldea del Pin'ar, provin-

r 
L 
cia 
cuy0* 

' 5 Burgo-, de 31 años, jornalero, 
' fallecimientos ocurrieron el de la 

*** ftni 3. P i p 0 , ) a J°-y e l del segundo en 
,;f¡»l de Valleherraoso, de esta <'or

to su domicilio', calle del-Zar-
*» 

«I flfltpital de 
t en Io« días 6 y 16 de Septiembre últi 

a p inQ 0 6 dentro del término de dos 
icoutar desde la pnb icación del 

^^uto en la Gaceta de Madrid, compa-
J*¿J¡, $nte el referido 'Juzgado, sito 
¡¿¡¿eslíadel Barquillo, núm. 32 tripli
cado, piioeegundo. á expresar pop 
«gjgVg^do de parentesco con los fina. 
¿oiJor-tHloéadolos con loscorrespondien-
^ documentos, acompañados del árbol 
cfnealógico; bajo apercibimiento de te
ner por vacante la herencia si nadie la 

Madrid 24 de Febrero 188*3 = V . ° B . Ü = 
Cslx«».= A n l e m í » Venancio de Orcho 

CONGRESO 
n José Domínguez y Herráiz. Juez 
instrucción del distrito del Congreso 

j r fft» Corte. , . . 
^-~foflt presente requisitoria se llama 
i\\ Manuel Vela, cu\ o actual paradero 
M ¿ñora, que ba vivr\lo últimamente en 
Arwjoe*, donde ha estado de médico, 
dedicándose A enfermedades de los ojos, 
procesado por tentativa de estafa, para 
qoo dentro del término de 10 días, á 
contar desde la publicación de la presen
te, ea loa periódicos oficiales de esta Cor
te'ie presente en dicho Juzgado y Ea-
cribanfa del que refrenda, con el fin de 
-recibirte indagatoria; apercibido de qtre 
de no hacerlo le parará el perjuicio quo 
h»ja lugar y será declarado rebelde. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares, que si 
•verigoasen el paradero de dicho proce
sado procedan á su captura y conducción 
i la prisión celular a mi disposición. 

Madrid 3 de Marzo de 1886.=José 
Domínguez Herráiz.—Por su maudado, 
Hafael Valdivieso. 

Corresponde á la letra con su original 
•obraiitr etrla causa de su razón. Y para 
que conste é iusertar en el BOLETÍN ofi-
cui , pongo la presente conin que firmo 
en Madrid dicho díu.=Rafuel Valdivieso. 

HOSPICIO 
Ra virtud de provideucia del Sr. Juez 

deiMtrución del distrito del Hospicio de 
«I'ital, dictada en el día de hoy en 

«o» criminal que instruye contra José 
J'eiaez Pereda y Kicardo Oliva Pv,veda, 
pt robo, se cita á Hipólito Carranque 
^«•WÍUI, Manuel Toriza Torres (a) el 
™rco, josé González Téllez (a) e l l h u l o 
JAaton.o Hidalgo Arquero, para que 
taf l , a r ,-"2cau en tindío Juzgado a la'.-s-
^ T ^ ^ c i ó u , dentro de cinco días en 
l e a . f i l * i ^ 6 s u a u diencia; previniéndo
os V»e de no concurrir al primer llamar 
MÉto i ü C u r r i r á n en la multa de 5 á 50 
Cii If' • 8 ' Pristieron en su resisteu-
Wde? U l i r o c e s a d o í como reos del de-
t i ^ i ^ ^ c i ó n de auxilio, previsto \ or 

p ^ ^ t d 27 de Febrero 1886 .=V.°B , °= 
S E / R c l u a r i o , Federico Camacha y 

K HOSPITAL 
«l J U e z

V , r t u t | de providencia dictada por 
in«*¿ e i

m u n 'c ¡pal é iuterino de primera 
Ur> t * Y1 distrito del Hospital de esta 
eÍ*cni¡»Ü • ^ e Pobrero último, eu autos 

Soln? < i u e 8 i # u e Protasio Gouzá-
Jttíeou* C Qntra 1). Laureano Cañedo y 
* W t a ° p a & ° d e P e 8 e t a s » 8 e sacan á 

lor t i*01" C U a r t a vez en pública subas
ta ¿:, r a i , t i o de 20 días. 

j « B a e t J

o l a r 8>to ou esta Corto, distrito 
^d«*co • c o u f a c ü * d a al paseo«del 
^* toruno0*"6 de Fortunv, que tiene 
^déeiia í e ' d e 7 8 3 6 P'®8 cuadrados 

^ r , situado también en esta 

Corte en el misino distrito, que hace fa
chada á la plaza del Obelisco de !a Fuen
te Castellana y paseo del Obelisco, cuya ' 
extensión es de ]0.020 pies 62 décimas; 
sobre este solar existe á falta de terminar 
un hotel y un edificio destinado á coche
ras y dependencias. 

Otro solar^igualmente en psta Corte 
y distrito del Hospicio, con fachadas á la 
calle de Zurbano y de Bretón de los He
rreros, que ocupa una superficie do 19.000 
pie? cuadrados. 

Otro solar, también sito en esta Corte 
y en el propio distrito que el anterior, 
que hace fechadas á las calles d,e Bretón 
de los Herreros y de Zurbano, el cual 
mide 13 697 pies puadrados 86 décimas. 

Y otro solar sito eu el mismo distrito 
que los dos anteriores, con fachada a la 
calle de Miguel Ángel, que ocupa una su
perficie de 12.921 pies cuadrados y fe9 dé
cimas, cuyos inmuebles, que todos están 
en el segundo cuartel hipotecario, salen 
á la venta bnjo el tipo do 14.000 pesetas 
el primero; el segundo, con la edificación 
que contiene, en 50.000 pesetas; el terce-
cero eu 7.500; el cuarto en 8.500, y el 
último en 11.000 pesrtas. Y para su re
mate se ha señalado el día 31 del corrien
te mes y hora de la una de su tarde e n 
la «ala audiencia de este Juzgado; advir
tiéndose que para tomar parto cu la su
basta deberán los lie;ta loros cousiguar 
jreviamente eu la mesa del Juzgado ó en 
la Caja general de Depósitos, una canti
dad i^ual por lo menos al 10 por 100 del 
tipo lijado á las fincas; que nc se admiti
rá postura que no sea superior al tipo ya 
indicado, que es el ofrecido por dichas 
fincas, y que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto desde hoy en la Es-
oribania del que refrenda para que pue
dan examinarlos los quo quieran tomar 
parte en la subasta, debiéndose coufor-
mar con ellos los Imitadores, sin tener 
derecho á exigir ningunos otü>s. 

Madrid 5 de Marzo de 18ü6.=V.° B . ° = 
M. Suárez = l i l Iísoribauo, Celestino de 
Flores.=Es copia.=Flores. 13y" 

LATINA' 
Du virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada en autos de 
abintestato ue Doña Juana Sánchez, se 
sacan á la venta en pública subasta, quo 
tendrá lugar el día 13 del actual, á las 
dos de su tarde, en la'sala audiencia de 
|U s« noria, varios bienes muebles, tasa
dos eu la cautidad de 620 pesetas; a (vir
tiendo á los quo quierau tomar purte que 
no se admitirán posturas quo no cubran 
la tasación, y que para tomar parte < u el 
remate se habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado 62 pesetas. 

Madrid 2 de Marzo do lb8o \= 101 ac
tuario, Licenciado, Beruardino Frauco 
Alonso. 

PALACIO 

Por el presente edicto y á virtud de 
provideucia dictada por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte, eu causa sobre hurto de un 
reloj, se cita y llama á Antonio López, 
que el año lt&4 habitaba en la casa nú
mero 30 de la calle de Jacornetrezo, y 
cuyo paradero actual se iguora, á fin 
de que eu término de diez uías, á contar 
desde la publicacidn de este edicto, com
parezca eu este Juzgado de Palacio á 
declarar como testigo; apercibido que de 
no hacerlo le parara ol perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1886. = 
V.° B."=»Kl Juez, R. Zapata =101 actua
rio, Narciso Tribaldos. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez instruc

tor de NavaIcarñero. 
Hago saber que para pago de costas 

de la causa seguida por lesiones contra 
Tomás Hernández Dorado, se saca á la 
venta en pública subasta, sin sujeción á 
tipo alguno, la mitad proindiviso de las : 
fincas siguientes, situadas en Cerilla la ; 
Nueva y su término municipal: 

Bodega con un solar: linda 8. y M.» 
Andrés García; P. .herederos de Manuela , 
Batauero; N. calle de Sevillauos. 

Tierra de tres fanegas, á los Haces: 
linda S. Francisco Marcos; M. Hipólito 
Benito; P. y N. el arroyo. 

Tierra de dos fanega*, á la Cruz de 
8au Marcos: linda S. herederos & Ma
nuel Amoró-; M. Anselmo Gómez: P. Ma
ría Batanero y N. camino carretero. 

Tierra de fanega y media, á las Col
menas: linda S., M. y X. Do mede Bae-
na; P. herederos de D. José Manzano. 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, á ias ouce d«¡ la 
mañana del dia 24 del actual. 

Dado eu Navalcarucro á 3 de Marzo 
de 1886.= Diego López Moya.= Porsu 
man.iado, José de la Morena. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE^IAS 
D. Francisco djj Paula Avala, Caba

llero de la Real Orden de Isanel la Cató
lica, Juez de primera instancia de esta 
viPa y su partido de ^an Martín de Val-
deig'esihs. 

Por el presente edicto se hace saber 
quo por Manuel Ocaúa Sánchez, Manuel 
Manso Benito y Mauuol Nieto Benito, 
veciuos de esta villa y mayores de edad, 
se ha presenta lo escrito en este Juzgado 
solicitando so los incluya en las listas 
electorales para Diputados á Cortes, por 
tener derecho á ello mediante á que los 
dos primeros son contribuyentes por más 
de 25 pesetas, y e! último por sn capaci
dad de Profesor Veterinario, como acre
ditaban con los documentos presentados. 
Eu su vista* por provideucia fecha de 
ayer, se ha acordado pub :¡car la pretcn
sión por edictos, para que en el término 
de 20 días puedan presentarse en oposi
ción las persouas que se crean con dere
cho á ello. 

Dudo cu .San Martin de Valdciglcsias 
á 2 de Marzo de 18b(5 =Francisoo de 
Paula Avala.=Por mandado de 8. S . f 

Augel Sánchez Real. 

I >it*occi<Sn g e n e r a l <le O b r a » 
I > ú »>1 i < - : i ^ . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 10 dol próximo 
mes de Abril, á la una de-la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
oür as de los trozos l.° y 2." de la sección 
de Pruna á Olvera, cu la carretera de 
Ecija á Olvera, pr vbcia de Cádiz, por 
su presupuesto de coutrata, que sin- las 
expropiaciones, importa 319.965 pesetas 
3 céntimos. 

La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cádiz ante ol G o 
bernador do la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel gellado de la 
clase 11. a , arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente, como garautía 
para tornar parte cu la subasta, será de 
16.000 pesetas eu dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efeoos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposicioues vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el C880 de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 

de los lieitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=: 
El Director general. Gallego Díaz. 

Modelo rf»; proposición. 

D. N. N,, vecino do... , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re-
quisitosque se exigen para laadjudicación 
en pública subasta do las obras de los 
trozos 1 ° y 2.° de la sección de Pruna 
á Olvera, en la carretera de Ecija á Ol
vera, provincia de Cádiz, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujección 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.. .. 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
miti'Mjdq ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lij ido; pero advirtiendo que será 
deséchala toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

IOU virtud de lo dispuesto por Real or> 
den de 17 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 10 del próximo 
mes le Abril, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
construcción del trozo 4.° de la carrete
ra de Masa á Bribiesca, eu la provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 80.779 pesetas 4 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di-
reccióu general de Obras públicas, situa
da en ol local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Burgos ante el Goberna
dor de la proyinci«; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu on 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
cousignarsc previamcute, como garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 
4.050 pesetas eu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito, del modo que previeue la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada iustrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lieitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 do Febrero de 1886.=E1 
Director general, Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de... , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos quese exigen para laadjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
4.° de la carretera de Masa á Bribiesca, 
en la provincia de Burgos, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre-
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sados requisitos y coudicior.es, por la 
cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qae se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, cata Dirección 
general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Abril, á la tina de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras do los trozos 1." y 2." de la 
carretera de Gudiña al ferrocarril de 
Patencia á la Coruüa, sección *de Gudi
ña á Viaua, provincia de Orense, cu
yo presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad 1&6.422 pesetas 74 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccióu de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Orense ante el Go
bernador de la provincia; ha!lúuilo9e en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos* cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte cu la subasta, 
será de 9.350 pesetas eu dinero ó accio
nes de ce minos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu oí caso de que resulten ios ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de l .000 pe
setas, quedando las demás á voluutadde 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 188b\=El 
Director general, Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , euterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las coudicioues y re-
qu isitos que se exigen para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de los 
trozos 1.° y 2 . y de la carretera de 
Gudiña al ferrocarril de Falencia a la 
Coruña, sección de Gudiña a Viaua, 
provincia de Orense, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujecióu á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cautidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llauaiueu-

. te el tipo fijado; poro advirtieudo que 

. será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por ia que ?e compromete el propoueute 
a la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 del actual, esta Dirección g e 
neral ha señalado el día 8 del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta de 
las obras del trozo 1.° de la carretera de 
Cabanas á Pueutes de García Rodríguez, 
en la provincia de la Coruña, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad 
de 179.962 pesetas 64 céntimos. • 

La subasta se celebrará cu los térmi
nos prevenidos por la iustruccióu de 18 
de Marzo de 1852, cu Madrid, ante ia Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomeuto, y en la Coruña ante el Gober
nador de la provincia; halláudose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjuuto modelo, y la cautídad que 
ha de consignarse previamente, como ga-
rantía para tomar parteen la subasta, será 
de 8.500 pesetas cu dinero ó acciones de 
caminos, ó bien cu efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asiguado por 
las respectivas disposiciones vigeutes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do-
j u m e n t o que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previeue la referi
da iustruccióu. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta eu los términos prescri
tos por ia citada iustruccióu, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando los demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=E1 
Director general, Gallego Díaz.* 

Modelo de proposición. 

D. N . >»., Vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 18 de Fe
brero último, y de las coudicioues y re
quisitos queseexigeu parala adjudicación 
eu púb.ica subasta de las obras del 
trozo 1.° de la carretera de Cabanas á 
Puentes de García Rodríguez, eu la pro-
viucia de la Coruña, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones,por la can
tidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtieudo que será des
echada todapropuesta cu quu no se expre
se determinadamente la cautidad eu pe
setas y céntimos, escrita eu letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

R e g i m i e n t o c a z a d o r e s 
t í o A l b u o r a , n ú m e r o 1 6 

d e c a b a l l e r í a . 

El día 14 del mes actual, y hora de 
las doce de su mañana, se venderán en 
pública subasta l'.i caballos de desecho 
en el coartel de San Gil, perteoecier.t?s 
al expresado cuetpo. 

Madrid 2 de Marzo de 1886.=El Co
mandante, Jefe de Detall, José Vildó-
Qola. 

F a c t o r í a t í o s u b s i s t e n c i a s m i l i t a r o s <1© L o g - a n é 

•TERCERA DECEXA DE FEBRERO DE 1836. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo ve ta 
la indicada decena. "^d&s, 

Día. 

26 
26 

Nombre del vencedor. 

D. Manuel Martín M a rolo. 
El mismo 
D. Venancio Vázquez 
Sres. Rodríguez y Tintoré 

Vecindad 

Legnnés 
í d e m . . . 
Madrid., 
í d e m . . . 

Clase del 

artículo. 

Cebada... 
Leña.. . . 
Café 
Azúcar.. . 

. TOTAL. 

CANTIDAD 

Qqs. melrs. 

4-1625 ht 
40 qqs. 

1*> lid». 
360 

Precio 
A " 1* «nidad 
del arlicalo 

Peseta». 

15'50 
5'03 
2U7 
0*73 

tan 

Leganés 28 de Febrero de 1886.=El Administrador, Enrique Fa irá .^V 0 r * 
El Comisario de Guerra, lus¡."Ctor Arístides S. de Urraca. ' * 

F a c t o r í a < l o u t e n s i l i o s m i l i t a r e s d e L ó g r a n o s . 

TERCERA DECENA D-E PERRERO DE 1886. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificad», 
la indicada decena. 

Día. Nombre del vendedor. Vecindad. 
Clase del 

articulo. 
CANTIDAD 

Precio 
déla unidad 
del artículo 

Peseta*. 

i 

ÍWUi 

26 
26 

D. Manuel Martín Maroto. Ace i te . . 
Carbón.. 

100 lits. 
1.500kilg. 

104 hecls. 
líl l75qq. 

TOTAL 

100 lits. 
1.500kilg. 

104 hecls. 
líl l75qq. 

2 $ B TOTAL 2 $ B 

Leganés 30 de Febrero de 1886.=El Administrador, Enrique Fairá.=V.° B.c 

El Comisario de Guerra, Inspector, Arístides S. de Urraca. 

F a o t o r t a s m i l i t a r e s < l e M a d r i d . 

SEGUNDA DECENA DE HERRERO DE 1886. 

NOTA de las compras de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fechas, 

15 
11 á 20 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

Nomine y clase de los artículos. 

Cebada 
Paja 
Aguardiente. 
Hulla 
Ídem 
Cok 
Ajos 
Café 
Azúcar 
Aceite de 1.*. 
Ídem di; 2.' . 
P imentón . . . 

UNIDAD 

de peso ó medida. 

Hectolitro 
Quintal métrico. 
Litro 
Quintal métrico. 
ídem 
ídem 
Kilogramo 
ídem 
ídem 
Litro , 
ídem 
Kilogramo 

PRKCI0 
CANTIDAD de la unidad 

adquirida. Pías. C¿nU. 

1.500 1375 
1.000 7*30 
1.500 0 l 75 

100 5 430 
150 5'40 
130 6'70 
100 0¿4Q 

12 250 
20 63 

600 t « 8 
1.500 1*02 

50 0(l)5 

Madrid 20 de Febrero de 1886.=V.° 13.°= El Subintendente militar, Dir***» 
Raimundo Santos.=El Pagador, Eduardo Robles. 

f a c t o r í a s d o u t e n s i l i o s m i l i t a r e s d o V i e j a l v a r o . 

TERCERA DECENA DE FEBRERO DE 1886. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD de la unidad 

Fecha» Nombre y cU*e da los articulo». de peso ó medida. a d q u t r i d a . Pia>.Cé«U 1 

27 
27 
27 

A í v i t p do o l i va . . . . 130 
la 

1 400 

l'bs2 
0*70 
0*181 

27 
27 
27 

130 
la 

1 400 

l'bs2 
0*70 
0*181 

27 
27 
27 Quintal métrico. . . 

130 
la 

1 400 

l'bs2 
0*70 
0*181 

VicáWaro2e>de Febrero do 1SS6. = E! Administrador, Gonzalo Elicea.' 
El Comisario do Guerra, Inspector, José de Nag-era. 

MADRID: 1SS6.— Escusa tipográfica del Hoaplcio. 
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